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PRESIDKNCIA DEL CONSEJO HE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

(De la Gaceta núm 163.)

GOBIERNO CIVIL.
Circular.

El dia 15 de Abril último des
apareció de la dehesa comunera de 
la villa de Cabrejas del Pinar, en 
la provincia de Soria, una yegua 
de las señas siguientes: seis cuartas 
y media de alzada, pelo negro, si
llada, herrada de las cuatro extre
midades y recortadas la cruz y co
la; tiene una rozadura en el lomo 
por efecto de la silla, otra en el la
do izquierdo del cuello producida 
per la brida, y es de ocho á nueve 
años.

En su consecuencia, encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Cuerpo de Vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad proce- 
dad á la busca de dicha caballería, 
y caso de ser hallada lo pondrán 
en conocimiento de este Gobierno 
para los efectos que haya lugar.

Burgos 12 de Junio de 1901.
EL GOBERNADOR INTERINO, 

Arturo López Llasera.

Hecho efectivo el libramiento 
del expediente de expropiación de 
fincas del término municipal de Al
deas de Medina con motivo de las 
obras de la carretera de tercer ór- 
den de Trespaderne á Arciniega, 
sección de Trespaderne á la Peña 
de Angulo, trozo 3.°: he señalado el 
ia 20 del actual; á las ocho horas 
el mismo, para que se verifique el 

Pago por el pagador de Obras pú- 
licas D. Manuel Campos.
Lo que se hace saber por medio 

e Presente anuncio, en cumpli

Se publica los Martes, Jueves. Viernes y Domingos.

miento de lo prevenido en el ar
tículo 61 del reglamento para la 
ejecución de la ley de Expropiación 
forzosa de 10 de Enero de 1879.

Burgos 12 de Junio de 1901. 
EL GOBERNADOR INTERINO, 

Arturo López Llasera.

DIPUTACION PROVINCIAL.
Extracto del acta de su sesión del dia 

27 de Abril de 1901.
Abierta á las dieciocho y treinta 

bajo la presidencia delSr.D. Victor 
Arribas y asistencia de los señores 
Hortigüela, Yarto, Martínez Villar, 
Diez-Montero, Alfaro, Carazo, Mar- 
ron, Cecilia, Chico, Arranz, Reven
ga, Gutiérrez Ballesteros, Echevar
ría, Santa Olalla, Diez D. Francis
co, Corral, Yagüez, Dorao, Fernan
dez Villarán, Arnaiz, Marroquin y 
Rámila, diose lectura del acta de la 
anterior del día de ayer y quedó 
aprobada.

En el expediente del acta de elec
ción deDiputado provincial en el dis
trito de Miranda-Villarcayo, verifi
cada en el dia 10 de Marzo úl ti mo, pr e - 
sentada por el Diputado electo don 
Victorino del Val: diose' lectura 
del dictamen de la Comisión per
manente de actas en que se propo
nía que se aprobase dicha acta y se 
admitiese al expresado Sr. D. Vic
torino-del Val como Diputado pro
vincial por el mencionado distrito.

Se abrió discusión en que toma
ron parte los Sres. Ruiz Capillas, 
Arnaiz, Fernandez Villarán, Horti- 
güela, Yarto, y Alfaro y declarado el 
punto suficientemente discutido, se 
pasó á resolver en votación ordi
naria si se aprobaba el dictamen, 
quedando acordado en sentido afir
mativo con los votos en contra de 
los Sres. Arnaiz y Cecilia.

El Sr. Presidente declaró en su 
virtud que quedaba admitido el se
ñor D. Victorino del Val como 
Diputado provincial por el distrito 
de Miranda-Villarcayo.

Con lo que se levantó la sesión 

siendo las veinte y quince minutos.
Burgos 27 de Abril de 1901.=E1 

Presidente, Victor Arribas. = Los 
Diputados Secretarios, Manuel Mar
roquí n.=Francisco Rámila.

Extracto del acta dé la sesión del dia 
29 de Abril de 1901.

Abierta álas dieciocho bajo la 
presidencia del Sr. D. Victor Arri
bas y asistencia de los Sres. Chi
co, Revenga, Yarto, Diez-Montero, 
Hortigüela, Martínez Villar, Ceci
lia, Alfaro, Santos Carazo, Marrón, 
Diez y Diez, Dorao, Yagüez, Balles
teros, Echevarría, Villarán, Arnaiz, 
del Val, Marroquin y Rámila, dio
se lectura del acta de la anterior 
del dia 27 del actual y quedó apro
bada.

La Diputación acordó prorrogar 
por una sesión más las cinco que 
tenia señaladas.

Examinado el expediente instrui
do por el Ayuntamiento de Redeci
lla del Camino solicitando perdón 
de contribución territorial por pér
dida de cosecha á consecuencia 
del pedrisco que descargó sobre sus 
campos el 11 de Junio de 1899: la 
Diputación acuerda condonarle la 
mitad de la contribución que satis
face al Tesoro por la riqueza rústi
ca, ó sea la cantidad de 1.859'91 
pesetas.

Examinado el expediente instrui
do por el Ayuntamiento de Fuen- 
telisendo solicitando perdón de la 
contribución territorial á causa de 
un pedrisco que descargó en aquel 
término municipal el 28 de Abril 
de 1900: la Diputación acuerda des
estimar por extemporánea la soli- J 
citud mencionada.

Examinado el expediente instrui- j 
do por el Ayuntamiento deCastrillo 
del Val solicitando perdón de la 
contribución territorial por pérdida 
de cosecha á consecuencia del pe
drisco que descargó sobre sus cam
pos el 29 de Junio de 1899: la Di
putación acuerdacondonarle la ter
cera parte de la contribución que ¡ 
satisface por la riqueza rústica, ó 

sea la cantidad de 872 pesetas 47 
céntimos.

Examinado el expediente instrui
do por el Ayuntamiento de Poza de 
la Sal en solicitud de-perdón de la 
contribución territorial por pérdi
da de cosecha á consecuencia del 
pedrisco y aguacero que descargó 
sobre sus campos el dia 10 de Agos
to de 1899: la Diputación acuerda 
condonar al Ayuntamiento de Poza 
de la Sal el total de la contribución 
que satisface por la riqueza rústica, 
ó sea la cantidad de 6.518 pesetas 
71 céntimos.

Examinado el expediente instrui
do por el Ayuntamiento de Cueva 
de Juarros en solicitud de perdón 
de la contribución territorial por 
pérdida de cosecha á consecuencia 
del pedrisco que descargó sobre sus 
campos el 29 de Junio de 1899: la 
Diputación acuerda condonarle la 
cantidad de 344 pesetas 40 cénti
mos.

Examinado el expediente instrui
do por el Ayuntamiento de Sedaño 
en solicitud de perdón de la contri
bución territorial por pérdidas de 
cosecha ái consecuencia del pedris
co y aguacero que descargó sobre 
sus campos el 19 de Julio de 1898: 
la Diputación acuerda condonar al 
pueblo referido la cantidad de 941 
pesetas 33 céntimos.

Examinado asi bien el expedien
te instruido por el Ayuntamiento 
de Salguero de Juarros solicitando 
perdón de la contribución territo
rial por pérdidas de cosechafá con
secuencia del pedrisco que descar
gó sobre sus campos el dia 29 de 
Junio de 1899: la Diputación acuer
da condonar al referido Ayunta
miento de Salguero de Juarros la 
cuarta parte de la contribución 
que satisface al Tesoro por la rique
za rústica, ó sea la cantidad de 
610 pesetas 62 céntimos.

En el expediente instruido á ins
tancia del Ayuntamiento de Mora- 
dillo de Roa sobre condonación de 
contribución territorial á causa de 
los daños causados en los campos 



de aquella localidad por el pedrisco 
que cayó en ellos en 11 de Junio 
de 1899: dióse cuenta del informe 
de la Comisión de Gobernación en 
el cual se proponía que se desesti
mara dicha pretensión.

Puesto á votación ordinaria el 
dictamen, quedó aprobado, votando 
en contra los Sres. Revenga, Horti- 
güela, Ballesteros y Echevarría.

En el expediente formado á ins
tancia del Ayuntamiento de Oqui
llas en solicitud de perdón de la 
contribución territorial en razón á 
las pérdidas de cosecha que pro
dujo en los campos de aquel pue
blo el pedrisco que descargó en 
ellos el 21 de Junio de 1899: diose 
cuenta del dictamen de la Comisión 
de Gobernación en que se proponía 
que se desestimase la citada pre
tensión.

Puesto á votación nominal el dic
tamen, quedó aprobado por mayoría 
de 12 votos de los Sres. Hortigüela, 
Diez-Montero, Marrón, Cecilia, Gu
tiérrez Ballesteros, Diez D. Fran
cisco, Yagüez, Dorao, Rámila, Ar- 
naiz, Marroquin y Sr. Presidente, 
contra dos de los Sres. Martínez 
Villar y Revenga.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las veintiuna.

Burgos 29 de Abril de 1901.=E1 
Presidente, Victor Arribas.=Los 
Diputados Secretarios, Manuel Mar - 
roquin.=Francisco Rámila.

Extracto del acta de la sesión del dia 
30 de Abril de 1901.
Abierta á las dieciocho bajo la 

presidencia del Sr. D. Victor Arri
bas y asistencia de los Sres. Horti
güela, Diez-Montero, Martínez Vi
llar, Dorao, Yagüez, Alfaro, Mar- 
ron, Cecilia, Carazo, Chico, Reven
ga, Gutiérrez Ballesteros, Echevar
ría, Marroquin, Arnaiz, Rámila y 
del Val, dióse lectura del acta de 
la anterior y quedó aprobada.

Seguidamente se acordó prorro
gar en dos el número de las sesio
nes que terminaban con la presen
te y que se celebren en los dias 3 y 
4 y á la misma hora de¿las diecio
cho.

La Diputación acordó conceder 
á los Sres. D. Antonio Echevarría 
y D. Victorino del Val licencia para 
ausentarse de esta Capital con el 
fin de atender á asuntos de familia.

En el expediente promovido por 
el Presidente de la Junta adminis
trativa del pueblo de Tolbaños de 
Abajo, perteneciente al distrito mu
nicipal del Valle de Valdelaguna, en 
solicitud de perdón de la contribu
ción territorial en razón á las pér
didas de cosecha que causó el pe
drisco en los campos de aquel pue
blo en el dia 28 de Julio de 1900: 
diose cuenta del dictamen de la Co
misión de Gobernación en el cual 
se proponía que se desestimase la 
pretensión mencionada; y despues 
de breves palabras de los señores 
Alfaro, Gutiérrez Ballesteros y Ce
cilia, se puso á votación nominal el 

dictamen, quedando aprobado por 
mayoría de 12 votos.

Examinado el expediente instrui
do por el Ayuntamiento de Rucan- 
dio solicitando perdón de la contri
bución territorial por pérdidas de 
cosecha á consecuencia del pedris
co que- descargó sobre sus campos 
el 11 de Junio de 1899: la Diputa
ción acuerda condonarle la mitad 
de la contribución que satisface 
por la riqueza rústica, ó sea la can
tidad de 501 pesetas 64 céntimos.

Examinado el expediente instrui
do por el Ayuntamiento de Castil 
de Garrías en solicitud de perdón 
de la contribución territorial por 
pérdidas de cosecha á consecuen
cia del pedrisco que descargó sobre 
sus campos el 11 de Junio de 1899: 
la Diputación acuerda desestimar 
como improcedente el perdón soli
citado. '

Para resolver lo que proceda en 
el expediente instruido por el 
Ayuntamiento de Cantabrana en 
solicitud de perdón de la contribu
ción territorial por pérdidas de co
secha á consecuencia del pedrisco 
que descargó sobre sus campos el 
11 de Junio de 1899: la Diputación 
acuerda que el Ayuntamiento veri
fique las rebajas necesarias en las 
cuotas que han de perdonarse á los 
contribuyentes, á fin de que se sub
sane dicho defecto del expediente.

Examinado el expediente instrui
do por el Ayuntamiento de Fuen- 
tespina en solicitud de perdón de la 
contribución territorial por pérdi
das de cosecha á consecuencia del 
pedrisco que descargó sobre sus 
campos el dia 11 de Junio del año 
1899: la Diputación acuerda deses
timar como improcedente el per- 
don de la contribución territorial 
solicitado.

El Sr. Revenga votó en contra 
del acuerdo anterior.

Examinados los proyectos que 
remite el Arquitecto provincial pa
ra la habilitación de calabozos del 
Hospicio provincial y para la co
locación de antepechos de hierro 
en los costados de dos escalinatas 
exteriores del mismo Estableci
miento benéfico: la Diputación 
acuerda aprobar dichos presupues
tos y que se ejecuten las obras por 
administración, bajo la dirección 
del Arquitecto.

Para resolver lo que proceda en 
el expediente instruido por el Ayun
tamiento de Cueva de Roa en soli
citud de perdón de la contribución 
territorial por pérdidas de cosecha 
á consecuencia del pedrisco que 
descargó sobre sus campos el 11 de 
Junio de 1899: la Diputación acuer
da que se oiga sobre la certeza del 
siniestro é importancia de los da
ños sufridos á los pueblos limítro
fes deValcavado de Roa y San Mar
tin de Rubiales.

En el expediente sobre creación 
de un Hospital provincial en el edi
ficio que ocupíi el nuevo Hospicio: 
dióse cuenta del dictamen emitido 

por la Comisión de Gobernación, 
que decia asi: «A la Diputación.— 
La Comisión de Gobernación, con
siderando que en principio está 
acordado ya por V. E. la creación 
de un Hospital provincial en el edi
ficio Hospicio, y habiéndose apor
tado á este expediente el reglamen
to que, formado por los Medicos de 
la casa, puede servir para el régi
men interior de aquel sin que se 
haya oido sobre dicho expediente 
como es natural que suceda al se
ñor Arquitecto provincial, propone 
á V. E. se sirva acordar que se 
mande al Arquitecto provincial 
forme el plano y presupuesto nece
sarios de la parte nueva del Hos
picio y reformas en el mismo que 
sean necesarias para destinarle al 
objeto expresado, y que se nombre 
una Comisión especial que informe 
sobre la aceptación de dicho Regla
mento ó reformas que convenga 
introducir en el mismo; y la Dipu
tación acordó aprobar dicho dicta
men y nombrar para que formen 
la expresada Comisión á los seño
res Martínez Villar, Hortigüela y 
Santos Carazo.

Vista la instancia de D. Pruden
cio Martínez Arambarri, vecino de 
Fuentelcesped y representante de 
la Sociedad Redondo y Compañía, 
solicitando autorización en nombre 
de la misma para ocupar las már
genes de algunas carreteras pro
vinciales con el fin de dotar de 
alumbrado eléctrico á diversos pue
blos de la Ribera del Duero: la Di
putación acuerda conceder la auto
rización expresada bajo las con
diciones propuestas por el Direc
tor de carreteras.

En el expediente instruido á ins
tancia del Ayuntamiento de Buñue
los de Bureba sobre perdón de la 
contribución territorial por pérdi
das de cosecha á consecuencia del 
pedrisco que descargó sobre sus 
campos en el dia 11 de Junio de 
1899: la Diputación acuerda que 
el Ayuntamiento nombre otros pe
ritos y testigos que no estén inte
resados en los daños de que se tra
ta para que declaren sobre 'dichos 
particulares.

Examinado el expediente instrui
do por el Ayuntamiento de Arro
ya 1 sobre perdón de la contribu
ción territorial por pérdidas de co
secha á consecuencia del pedrisco 
ocurrido en los dias 9 y 10 Junio de 
1899: la Diputación acordó deses
timar como improcedente el per- 
don solicitado.

En el expediente instruido á vir
tud de instancia de los Sres. Cas- 
trillo Hermanos, vecinos de esta 
ciudad, cómo Delegados de la So
ciedad mutua «La Iberia*, contra 
los Accidentes del trabajo, con do
micilio en Barcelona, pidiendo que 
la Diputación se digne asegurar á 
los obreros y dependientes de las 
obras públicas, peones y sobrestan
tes empleados en las carreteras, 
caminos y demás, comprendidos en 

la ley de 30 de Enero de 1900; dio
se cuenta del dictamen de la Comí 
sion de Gobernación en el que pro 
ponia que se desestimara la So. 
licitud mencionada; y la DÜputacioí 
acordó aprobar dicho dictamen.

Examinado el expediente ins
truido por el Ayuntamiento de Vi- 
llayuda ó la Ventilla en solicitud 
de perdón de la contribución ter
ritorial por pérdidas de cosecha á 
consecuencia del pedrisco que des
cargó sobre sus campos en el pue
blo de Castañares el 29 de Junio de 
1899: la Diputación acordó deses
timar como improcedente la soli
citud del Ayuntamiento de Villa- 
yuda ó la Ventilla.

Accediendo á lo solicitado por el 
Alcalde de Villariezo: la Diputación 
acuerda que el Arquitecto provin
cial pase á aquella localidad tan 
pronto como las ocupaciones de su 
cargo se lo permitan, á fin de que 
proceda á la formación del pro
yecto, memoria, plano, pliego de 
condiciones facultativas y presu
puesto de las obras para la construc
ción de un edificio Escuela con ha
bitación para el Maestro, á calidad 
de que el Ayuntamiento le abone 
las dietas que devengue.

En el expediente instruido á vir
tud de proposición presentada en 
sesión celebrada por la Comisión 
provincial el dia 15 de Diciembre 
de 1900 en solicitud de que se eleve 
una instancia al Ministerio de Agri
cultura solicitando se dé una espe
cial preferencia entre los proyectos 
que propongan los.Ingenieros déla 
sección Hidrológica del Duero al 
titulado Canal que lleva el nombre 
de dicho rio, llamado á fertilizar 
los campos de los partidos judicia
les de Aranda y Roa: dióse lectura 
del dictamen de la Comisión de 
Fomento, que decia asi:—A la Di
putación.—La Comisión de Fomen
to, enterada del resultado de las 
gestiones practicadas por la pro
vincial en Julio de 1¿í99 y Diciem
bre de 1900 convencida de los 
grandes beneficios que ha de re
portar la construcción de un canal 
de riego derivado del rio Duero en 
Guma y destinado á fertilizar las 
extensísimas vegas de importantes 
pueblos de los partidos judiciales 
de Aranda y Roa, como son: Vado- 
condes, Fresnillo, Aranda de Duero, 
Fuentespina, Castrillo de la Vega, 
Hoyales de Roa y Berlangas, te
niendo en cuenta que dicho canal 
ha sido incluido en la propuesta de 
estudios definitivos que la Inspec
ción general de trabajos hidráu
licos ha formado en Diciembre úl
timo; tiene el honor de proponer á , 
V. E. se sirva acordar dirigir una L 
exposición al Excmo. Sr. Ministro 
de Agricultura, Industria, Comer- II 
ció y Obras públicas en demanda | 
de que, á la mayor brevedad posi- | 
ble, ordene el estudio del proyecto 1 
definitivo de dicho canal del Duero | 
á fin de que puedan ejecutárselas I 
obras tan deseadas por esta Dipu' I 



tacion en beneficio de aquella co
marcaban empobrecida hoy á con
secuencia de la depreciación su
frida por la riqueza vinícola: la 
Diputación acordó aprobar dicho 
dictámen.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las veinte.

Burgos 30 de Abril de 1901.=El 
Presidente, Victor Arribas. = Los 
Diputados Secretarios, Manuel Mar- 
roquin.=Francisco Rámila.

Extracto del acta de la sesión del día 
3 de Mayo de 1901.

- Abierta á las dieciocho y quince 
bajo la presidencia del Sr. D. Vic
tor Arribas y asistencia de los se
ñores Mortigüela, Martínez Villar, 
Diez-Montero, Alfaro, Santos Cara
go, Marrón, Cecilia, Chico, Reven
ga, Gutiérrez Ballesteros , Santa 
Olalla, Diez D. Francisco, Yagüez, 
Dorao, Marroquin y Rámila, diose 
lectura del acta de la anterior del 
30 de Abril último y quedó apro
bada.

Diose cuenta de una carta que 
el Sr. Presidente de la Diputación 
provincial de Santander ha dirigido 
al de esta Corporación manifestan
do que la de su Presidencia, acep
tando la invitación que se ha diri
gido á la misma por la Comisión 
provincial de Burgos, ha acordado 
que concurran representantes su
yos, que ha designado ya, á la reu
nión que ha de celebrarse en Bil
bao con el fin de promover los me
dios de realizar el pensamiento 
iniciado por esta Corporación de 
construir un ferrocarril de via es
trecha que una á Madrid con el 
Cantábrico, pasando por Aranda, 
Burgos y Bercedo; y la Diputación 
acuerda quedar enterada con agra
do y que se conteste manifestando 
que se anunciará á aquella Dipu
tación oportunamente el dia en que 
haya de tener lugar la reunión 
mencionada.

Dada cuenta de una comunica
ción del Sr. Gobernador civil de la 
provincia, trasladando otra del Ex
celentísimo Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros, en que se dispone 
que esta Corporación dé conoci
miento al Ministerio de la Guerra, 
á los efectos de la ley de 11) de Julio 
de 1885 y reglamento de 10 de Oc
tubre del mismo año, de las dos 
vacantes de peones-camineros que 
existen en las carreteras de esta 
provincia: se acordó que se cumpla 
este requisito respecto de todas las 
vacantes que existan de dichos car
gos para su provisión definitiva.

Dada cuenta de la instancia de 
0. Angel Amor, Director que ha 
sido de la Cárcel correccional de 
Audiencia de esta ciudad, pidiendo 
que se trasmita directamente á la 
Dirección general de Estableci
mientos penales el acuerdo adop
tado por la Comisión provincial en 
26 de Marzo próximo pasado, refe
rente á los servicios prestados por 
dicho funcionario y á que era j usto 

que se le concediese por ellos una I 
recompensa: la Diputación acuerda 
acceder á dicha petición.

En vista de la comunicación del 
Sr. Diputado Inspector del Hospi
cio provincial participando que los 
trabajos del taller de zapatería del 
Hospicio provincial están paraliza
dos por falta de becerro y suela á 
causa de no haberse presentado li- 
citadores á esos artículos en la su
basta recientemente verificada pa
ra la contratación de géneros y 
materiales necesarios en el Asilo 
mencionado: se acordó que se 
proceda á verificar nueva subasta, 
reduciendo á diez dias el plazo del 
anuncio,en razón á la urgencia del 
servicio, autorizando entre tanto 
al Sr. Director interino para que 
adquiera por administración los 
materiales expresados en la canti
dad necesaria para que no queden 
paralizados los trabajos del taller 
de zapatería.

Dada cuenta del oficio del Alcal
de de Aranda de Duero remitiendo 
una instancia de Salustiana Arranz 
Martin, vecina de aquella villa, que 
se halla enferma, en solicitud de 
que se la admita en el Hospital pro
vincial: la Diputación acuerda con
testar que no están aun instaladas 
las camas en el Establecimiento 
mencionado sobre cuya creación se 
está deliberando.

Vista la instancia de D. Angel 
García Rey renunciando al cargo 
que viene desempeñando de Deli
neante, Escribiente de la Dirección 
de carreteras provinciales, por ha
ber sido nombrado Sobrestante de 
Obras públicas del Estado: se acor
dó admitir la renuncia mencio
nada.

Se acordó que pasara á la Comi
sión de ferrocarriles con el expe
diente de su razón la instancia del 
Ayuntamiento y Vocales asociados 
de Gumiel del Mercado, concretan
do los ofrecimientos de aquel muni
cipio para ayudar á la construcción 
del ferrocarril de via estrecha de 
Aranda por Burgos y Bercedo al 
Cantábrico.

En el expediente instruido á vir
tud de comunicación del Director 
de carreteras provinciales mani
festando que el peón caminero Ni
colás Rico se halla físicamente im
posibilitado para continuar desem
peñando dicho cargo: diose cuenta 
del dictamen de la Comisión de Fo
mento en el que, resultando que el 
peón caminero interino de la car
retera provincial de Roa á Burgos 
por Santa Maria del Campo, Gre
gorio Castrillo, fué suspendido de 
empleo y sueldo por la Comisión 
provincial en 16 de Abril próximo 
pasado por tener abandonado el 
trozo de carretera que le estaba 
encomendado y que habiendo ma
nifestado el Director de carreteras 
en 26 del mismo que el expresado 
Gregorio hizo entrega de la herra
mienta y sin más explicaciones se 
ausentó del trozo, se proponía la 

destitución del Gregorio y que se 
aprueben en revisión las determi
naciones en este expediente adop
tadas por la Comisión provincial en 
sus sesiones de 21 de Agosto y 3 de 
Septiembre de 1900 y 16 del cor
riente mes; y la Diputación acordó 
aprobar dicho dictámen.

Asi bien se acordó aprobar la 
cuenta presentada por Aquilino Ro
dríguez y Vicente Hiera de los gas
tos ocasionados en la conducción 
al Manicomio de Santa Agueda 
del demente Esteban Santos Bur
gos.

Examinado el proyecto de Orde
nanzas formado por el Ayunta
miento de Vdoria de Rioja, com
prensivo de 106 artículos, con el 
fin de regimentar los servicios mu
nicipales que la ley le tiene enco
mendados referentes á los ramos 
de policía urbana y rural que son 
objeto de aquellos, atendiendo en 
primer lugar á todo lo que afecta 
al orden público, beneficio de los 
vecinos en lo que se refiere á la 
expendicion de sustancias alimen
ticias, aseo y medidas de higiene 
en la localidad, moralidad en los 
espectáculos públicos y respeto 
á las prácticas religiosas, medidas 
encaminadas á garantir la seguri
dad de las personas en la parte re
ferente á la edificación urbana, 
asi como para la custodia, conser
vación y seguridad de los frutos 
del campo y de las servidumbres 
públicas que deban conservarse en 
él: la Diputación acuerda informar 
al Sr. Gobernador en el sentido de 
que procede aprobar las Ordenan
zas de que se ha hecho mérito para 
que tengan el valor legal que re
quiere el art. 76 de la ley Muni
cipal.

En el expediente sobre que el se
ñor Ingeniero Agrónomo de la pro
vincia se sirva manifestar el local 
en que se hallan las máquinas agri
colas que posee la Diputación: se 
acordó, de conformidad con lo pro
puesto por la Comisión de Fomentó, 
aprobar en revisión las resolucio
nes adoptadas en dicho expediente 
por la provincial, y que se conser
ve la relación del material que 
existe en la villa de Aranda y que 
está suscrita por el Alcalde, para 
en el caso de que se» disponga del 
nuevo destino de dichas máquinas.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud* de comunicación 
del Sr. Ingeniero Jefe del servicio 
agronómico haciendo algunas con
sideraciones respecto á la enferme
dad del viñedo: se acordó, de con
formidad con lo propuesto por la 
Comisión de Fomento, aprobar en 
revisión los acuerdos tomados por 
la provincial en dicho expediente 
y quedar satisfecha del celo des
plegado por dicho Sr. Ingeniero 
Agrónomo para ilustrar á la mis
ma sobre tan importante asunto.

En el expediente formado á vir
tud de comunicación del Director 
del Colegio de sordos mudos y de 

ciegos de esta Capital remitiendo 
la Memoria relativa á la marcha y 
progreso del Establecimiento du
rante el año 1897: dióse cuenta del 
dictamen emitido por la Comisión 
de Fomento en el que se proponía 
que la Diputación acordase haber 
visto con agrado la Memoria pre
sentada por el Director del Colegio 
de sordo mudos y de ciegos en 4 de 
Abril de 1898; y se acordó aprobar 
dicho dictamen.

Igual acuerdo adoptó la Diputa
ción respecto de la Memoria pre
sentada por el expresado Director, 
relativa á la marcha y progreso del 
Establecimiento durante el afio 
1898.

En el expediente sobra, falleci
miento del cajista de la Imprenta 
provincial D. Donato Fernandez 
Gil: dióse cuenta del dictamen de 
de la Comisión de Gobernación en 
el que, enterada de la instancia pre
sentada por D. Lucio Franco Perez, 
cajista de la Imprenta provincial 
con el haber diario de 2'25 pesetas, 
y habiendo quedado vacante por 
fallecimiento de D. Donato Fer
nandez otra plaza de cajista con el 
haber diario de 2'50 pesetas, soli
cita se le agracie al exponente con 
esta plaza; y considerando que con 
arreglo á los acuerdos de la Dipu
tación provincial se halla estable
cido que en casos de vacantes se 
siga la escala entre los demás em
pleados, se proponía sea ascendido 
D. Lucio Franco Perez á la plaza va
cante con 2'50 pesetas diarias y 
que se anuncie la vacante que este 
deja con el haber diario de 2'25 
pesetas; y la Diputación acordó 
aprobar dicho dictamen.

En el expediente instruido á vir
tud de instancia deD.Saturio Gallo, 
vecino de Sedaño, solicitando se le 
entregue la máquina de prensar 
uva de la propiedad de la Diputa
ción: diose cuenta del dictamen de 
la Comisión de Fomento en el que, 
teniendo en cuenta la ineficacia de 
las gestiones practicadas hasta aho
ra para conseguir que el expresado 
señor devuelva en el mismo estado 
en que se encontraba á su entrega 
la mencionada máquina, se propo
nía que se ordenase al Alcalde de 
Sedaño requiera al repetido señor y 
le haga presente verifique la en
trega de la citada máquina, deta
llando en un documento que sus
criban ambos el estado en que en 
la actualidad se halle la máquina, 
disponiendo, una vez que se haga 
cargo de ella, su envio á disposi
ción de esta Corporación, siendo 
todos los gastos de cuenta del Sr. 
Gallo, tanto los que origine la traí
da como los que sean necesarios 
para el arreglo de desperfectos, si 
los hubiere; y la Diputación acordó 
aprobar dicho dictamen

Dada cuenta del expediente for
mado á virtud de instancia del Al
calde de Santovenia solicitando 
una subvención de 1500 pesetas 
para la construcción de Escuela y 



habitación para el Maestro en el 
pueblo agregado deVillamórico: se 
acordó desestimar dicha pretensión 
por no existir en el presupuesto pro
vincial cantidad para esta clase de 
subvenciones, advirtiendo al Ayun
tamiento acuda con su solicitud, si 
lo cree conveniente, al Gobierno 
de S. M.

En el expediente sobre provisión 
en propiedad de la plaza vacante 
de Practicante del Colegio de sor- 
do-mudos y de ciegos de esta capi
tal: diose cuenta del dictamen de 
la Comisión de Fomento propo
niendo que se nombre para dicho 
cargo á D. Leoncio Grande Mara
ñen, recompensándole asi por los 
buenos servicios que viene pres
tando en el ejercicio interino de 
dicho cargo desde 18 de Mayo de 
1897.

Abierta discusión, el Sr. Cecilia 
presenta una enmienda en que se 
^proponía que la Diputación eligiese 
libremente entre los aspirantes que 
han acudido con sus solicitudes al 
concurso al que considerasen con
veniente; y después de una breve 
discusión de los Sres. Cecilia, Re
venga, Hortigüela y Diez Montero, 
se puso á votación nominal la en
mienda del Sr. Cecilia y fué apro
bada por mayoría de 12 votos con
tra cinco.

El Sr. Presidente declaró que en 
virtud del acuerdo que la Corpora
ción adoptó al aprobar la enmienda 
del Sr. Cecilia se iba á proceder al 
nombramiento de Practicante del 
Colegio de sordo-mudos y de ciegos 
de esta ciudad entre los aspirantes 
á dicha plaza,y se pasó á verificar 
dicho nombramiento en votación 
por papeletas en que tomaron parte 
los 17 Sres. presentes.

Hecho el escrutinio, resultó que 
obtuvieron votos,á saber: D. Leon
cio grande 8, D. Benito Polo 3, don 
Rufino Andrio 3, D. Ramón Ar- 
naiz 2 y D. Marcelino Padrones 1.

En su virtud, el Sr. Presidente 
declaró que quedaba nombrado don 
Leoncio Grande Marañen para el 
cargo mencionado de Practicante 
del Colegio de sordo-mudos y de 
ciegos de esta capital, con la grati
ficación anual de 375 pesetas.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las veintey cuarenta y cinco.

Burgos 3 de Mayo de 1901. — El 
Presidente, Victor Arribas.—Los 
Diputados Secretarios, Manuel Mar- 
roquin—Francisco Rámila.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
San Vicente de la Barquera 
D. Manuel García Alvarez, Juez de 

instrucccion de esta villa y su 
partido.
Por el presente cito, llamo y em

plazo al que dijo llamarse Ramón 
López, sin segundo apellido, de 52 
años, casado, vendedor de telas, 
domiciliado en la calle de San Cos
me de la ciudad de Burgos, número

36, para que dentro del término 
de diez dias, á contar desde el si
guiente al de la publicación de este 
edicto en la Gaceta de Madrid y 
Boletines oficiales de la provincia 
de Burgos y Santander, comparez
ca en la sala audiencia de este Juz
gado á prestar declaración indaga
toria en la causa que contra el 
mismo instruyo por hurto de ca
ballerías á D. Francisco Crespo, 
vecino de Comillas, apercibiéndole 
que si no comparece será declarado 
rebelde con todas sus consecuen
cias.

Dado en San Vicente de la Bar
quera á 7 de Junio de 1901.=Ma- 
nuel Garcia Alvarez.—Por man
dado de S. Sría., Marcelo Villa- 
nueva.

ANUNCIO® OFICIALES.
MINISTERIO DE ESTADO

Circular.

De Real órden, comunicada por 
el Sr. Ministro de Estado, y á fin 
de que, en la Secretaria de las Ór
denes puedan verificarse las ano
taciones oportunas con la mayor 
puntualidad y exactitud posibles 
para la provisión de las respecti
vas vacantes, recuerdo á V. S. la 
conveniencia de notificar á este 
Ministerio las defunciones de que 
tenga conocimiento de los indivi
duos agraciados con el Collar de 
Carlos III, la Gran Cruz de dicha 
órden ó de la de Isabel la Católica, 
y ruego por tanto á V. S. se sirva 
disponer que se manifieste á este 
departamento si le consta el falle
cimiento de algunos de los señores 
que aparecen en la Guia Oficial 
del presente año en posesión de al
guna de las citadas condecoracio
nes y de los que ocurran en lo su
cesivo, haciéndolo publicar’ asimis
mo en el Boletín oficial de esa pro
vincia á los efectos expresados.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 7 de Junio de 1901.=E1 
Subsecretario, J. Perez Caballero. 
=Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de Burgos.

Alcaldía de Haza.
Habiéndose verificado por los in

dividuos de la Junta pericial y una 
Comisión del Ayuntamiento el re
cuento general dé toda la ganade
ría existente en este término mu
nicipal, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaria de este mu
nicipio la relación de la misma por 
término de cinco dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, 
con objeto de admitir las reclama
ciones de agravios que se promue
van por los contribuyentes, pues 
pasado dicho término serán des
echadas las que se presenten.

Haza 10 de Junio de 1901.—El 
Alcalde, Meliton Sualdea.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Monasterio de la Sierra.
Mecerreyes.
Zuñeda.
Melgar de Fernamental.
Padilla de Arriba.

Alcaldía de Villangomez.
Formado por la Junta municipal 

de este distrito el repartimiento de 
consumos para el presente año, se 
halla expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias, á contar des
de la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, 
durante cuyo plazo puede ser exa
minado por los contribuyentes en 
él comprendidos y presentar las re
clamaciones que juzguen oportu
nas, pues trascurrido dicho plazo 
no serán admitidas.

Villangomez 6 de Junio de 1901. 
El Alcalde, P. O., Felix Sainz.

Alcaldía de Santa María del Campo.
El dia 6 del corriente mes fué 

recogida por el guarda municipal, 
abandonada en los trigos, una ca
ballería asnal, de un metro cuatro 
centímetros de alzada, parda, de 
once á doce años y desherrada de 
las cuatro extremidades. La per
sona que se crea dueño de la mis
ma puede pasar á recojerla pa
gando los gastos y acreditando la 
propiedad de la misma.

Santa Maria del Campo 4 de Ju
nio de 1901.—El Alcalde, Vicente 
Pinillos.

Agencia ejecutiva de la Zona- del 
partido de Briviesca.

Oficina recaudatoria en Hermosilla;
En el expediente de apremio 

que está tramitando esta Agencia 
contra el deudor á la Hacienda 
pública que no ha satisfecho sus 
descubiertos de contribución indus
trial correspondientes al 4.° trimes
tre del ejercicio de 1900, ha recaído 
la siguiente

Providencia. — De conformidad 
con lo dispuesto en el art. 66 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
declaro incurso en el segundo gra
do de apremio y recargo de 10 por 
100 sobre el importe total del des
cubierto al contribuyente D. Pedro 
Arnaiz Alonso, en el distrito de 
Briviesca, incluido en la siguiente 
relación. Notifíquese á dicho con
tribuyente esta providencia á fin 
de que pueda satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndole que de no ve
rificarlo se procederá inmediata
mente al embargo de todos sus bie
nes, señalando las fincas que han 
de ser objeto de ejecución, y se ex
pedirán los oportunos mandamien
tos al Sr. Registrador de la propie
dad del partido para la anotación 
preventiva del embargo.

En el citado expediente cons
ta que el contribuyente anterior
mente mencionado es de domici
lio desconocido, por lo que, para 

que pueda notificársele de confor 
midad con lo preceptuado en el 
apartado 4.° del art. 142 de la ¡ns 
truccion vigente, se forma relación 
del importe total del débito v su, 
recargos.

Y para que se inserte en el Bole
tín oficial de la provincia y en ¡ 
Gaceta de Madrid á los fines de 
que la notificación acordada tenga 
efecto en forma reglamentaria y 
poderlo hacer constar en los expe. 
dientes de su razón, expido la pre
sente, que firmo en Briviesca á Io 
de Marzo de 1901—El Agente eje- 
cutivo auxiliar, Venancio Valdi-
vielso.

DEMOSTRACION. Pesetas.
Importa el débito............ 1890~
Recargo de l.° y 2.° grado. 282
Costas...................  q<5q

Total...........  2172*50

ANUNCIOS PARTICULARES.
Ama de cria.

La que desee lactar una criatura 
en su propia casa, puede tratar con 
Timoteo de la Fuente, vecino de la 
villa de Arcos. 2—2

ENFERMEDADES CRÓNICAS.

TRATAMIENTO HOMEOPATICO
Consulta de dos á cuatro.

47.—San Juan. — 47. 2

Se arriendan los pastos de in
vierno y primavera para ganado 
vacuno ó lanar de la dehesa de San 
Pedro de la Yedra, sita en término 
de Castri lio de Don Juan, provincia 
de Falencia. Para tratar del arrien
do de los mismos, dirigirse á Anto
nio Esteban, que vive calle de San 
Francisco, núm. 6, Falencia, ó al 
guarda de la expresada dehesa Fe
lix Casado, en Cevico-Navero.
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Imprenta de la Diputación Provinciae

En el Almacén de hierros y fer
retería de Valentín Marcos, calle 
del Mercado, núm. 14, Burgos, se 
compran aros y ejes viejos de car
ros, pagándose al precio mas alto 
del dia.

Los que tengan existencias de 
estos hierros pueden dirigirse á 
dicho señor. 16—30

v RELOJES
escape Roskopf, marca Luis Torres, 
los de 16 pesetas á 15.

Reloj es de cuadro y varillas, i 
precios baratísimos.

Composturas corrientes, siempre 
pesetas.

LUIS TORRES,
SUCESOR DE INCLAN,

Plaza Mayor.—Burgos.
Antes de comprar relojes visitar 

esta casa, que es la que mas barato 
vende. '


